Gobierno
de Chile

REF.: APRUEBA CONVENIO
PUERTO MONTT, Z 7 AER,ZBZQ

HOY SE RESOLVIO LO QUE SIGUE:

AR
RESOLUCION EXENTA Nro.G.R. O C '-\f é_}

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

a) El Convenio de fecha 07 de abril de 2020, celebrado entre el Gobierno Regional de Los Lagos
y la I. Municipalidad de Queilen, destinado a financiar el proyecto: "“CONSERVACION GIMNASIO
MUNICIPAL COMUNA DE QUEILEN”, Cédigo BIP 30480757-0, (Etapa Egquipamiento);

b) El Certificado del Consejo Regional Nro.405/05.12.2019, mediante el cual se aprueba una
inversién total de M3361.002, para el proyecto indicado en los Vistos a) de esta resolucidn;

¢) El certificado de disponibilidad presupuestaria del Jefe Divisiéon de Presupuesto e Inversidn
Regional;

d) Lo dispuesto en la Resolucién Nro.7/2019, de la Contraloria General de la Republica,

e) Las facultades que me confiere la L.O.C. 19.175, sobre Gobierno Regional, en sus normas

pertinentes,
RESUELVO:
l.= APRUEBASE el Convenio celebrado con fecha 07 de abril de 2020, entre el Gobierno Regional de

Los Lagos y la I. Municipalidad de Queilen, cuyo texto es el siguiente:
CONVENIO MANDATO
ADQUISICION DE EQUIPAMENTOS Y EQUIPOS
GOBIERNO REGIONAL DE LOS LAGOS
Y LA
I. MUNICIPALIDAD DE QUEILEN

En Puerto Montt, a 07 de abril de 2020, entre el Gobiernc Regional de Los Lagos, en adelante el
Gobiernc Regional o el Mandante, representado por don HARRY JURGENSEN CAESAR, ambos domiciliados
en Avda. Xa. Regién Nro.480, de esta ciudad y, la I. Municipalidad de Queilen, en adelante la
Unidad Técnica o la mandataria representada por su Alcalde don MARCOS VARGAS OYARZUN, ambos con

domicilio en calle P. Aguirre Cerda 283, de la comuna de Queilen, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: Por este acto y en conformidad a lo dispuesto en el inciso 4° del Art.16 de la Ley
18.091, el Gobierno Regional encomienda en forma completa e irrevocable a la Unidad Técnica, la
licitacién, adjudicacién y celebracién de los contratos que procedan para la ejecucién del
proyecto denominado “CONSERVACION GIMNASIO MUNICIPAL COMUNA DE QUEILEN”, Cédigo BIP N°30480757-0.

Dicho cometido incluye todas aquellas acciones de supervisién técnica y administrativa del
proyecto que no correspondan al Gobierno Regional en virtud de la normativa vigente o de las
cléusulas de este instrumento.

En cumplimiento del presente convenio y en todo lo que no esté especificamente estipulado
en él, la Unidad Técnica quedard 'sujeta a los procedimientos y normas técnicas que rigen sus
propias actividades.

La Unidad Técnica acepta, en forma expresa, el encargo, declarando gque se cefira
rigurosamente a los términos del presente convenio.

SEGUNDO: Conforme a la Fichas de Iniciativa de Inversién, del Sistema Nacional de Inversiones del
Ministerio de Desarrollo Social, en adelante denominada Ficha IDI, el proyecto consiste en la
adquisicién de Equipos y Equipamiento necesario para el funcionamiente del proyecto indicado
anteriormente.

TERCERO: Correspondera al Gobierno Regional, en su calidad de organismo mandante:
a) Proporcionar el financiamiento de la ejecucidén del proyecto con cargo a los recursos del

Presupuesto Regional de la Regién de Los Lagos, (Ley de Presupuesto del Sector Publico), segun el
cuadro de inversién siguiente:

Fuente Asignacién N° Costo total M$
F.N.D.R. 31-02-005 “Equipamiento” 19.506
F.N.D.R. 31-02-006 "Equipos” 12.619
TOTAL ? 32..12%9
b) Solventar los estados de pago que formula la Unidad Técnica.
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CUARTO: Son facultades del mandante:
a) Impartir las instrucciones necesarias para el cabal cumplimiento del convenio

b) Requerir a la Unidad Técnica un acta de entrega y recepcién conforme del (los) bien (bienes)

adquirido (s), sin perjuicio de 1la facultad permanente de requerir informacién adicional
pertinente durante todo el desarrollo del proyecto o de las inspecciones que se efectien por los.
funcionarios designados al efecto. Esta facultad puede ser ejercida sin perjuicio de la

responsabilidad que corresponde integramente a la mandataria por la supervisidén técnica a su
cargo, conforme a la cldusula secta, letra a).

c) Disponer se subsanen las deficiencias, atrascs o irregularidades que constate en las
inspecciones. La Unidad Técnica dictard a la brevedad las instrucciones del caso.

d) Requerir a la Unidad Técnica la inmediata intervencién en caso de incumplimiento de las
obligaciones contraidas por el adjudicatario.

QUINTO: La Unidad Técnica procederd a la contratacién del proyecto conforme a las normas
vigentes, considerando la premura y urgencia requerida para su oportuna y correcta ejecucién. Las
Bases Administrativas y el o los contratos consideraran las normas presupuestarias propias de la
inversién de fuente regional. Las Especificaciones Técnicas se ajustardn a los términos de
referencia del proyecto y las modificaciones (aumentos o disminuciones), a éste deberan ser
aprobadas por la Unidad de Pre-Inversién de este Gobierno Regional.

En ejercicio de la facultad fiscalizadora, se mantendr4 un sistema de informacién, apoyo y
coordinacién entre las partes que tiene por objeto cautelar la eficiencia y eficacia en 1la
asignacién y utilizacién de los recursos publicos y cumplir adecuadamente con las funciones de
supervigilancia, fiscalizacién y control que 1la Ley 19.175, Organica Constitucional sobre

Gobierno y Administracién Regional impone al mandante, compatibilizdndolas con las propias de la
Unidad Técnica.

En virtud de lo anterior, la Unidad Técnica deberd remitir dentro de los 5 dias corridos
siguientes a su emisién y/o total tramitacién, segun corresponda lo siguiente:

a) Remitir copias de las Bases Administrativas (generales y especiales) y Bases Técnicas
(Términos de referencias o especificaciones técnicas) Yy cronograma de la licitacién;

b) Remitir copias de las aclaraciones y respuestas entregadas a los oferentes en el proceso de
licitacién;

c) Remitir copia del acta de apertura de la licitacién;

d) Remitir copia del informe de evaluacién de las ofertas y propuestas de adjudicacién o
desistimiento en su caso;

e) Remitir copia del contrato celebrado con el adjudicatario;

£) Remitir copia del Decreto o Resolucién fundada, que autoriza contratar bajo modalidad de
trato directo o licitacién privada si procediera.

Asimismo un funcionario del Gobierno Regional podré participar, con derecho a voz, en el
acto de apertura y en las reuniones de evaluacién de las ofertas. Para estos efectos la Unidad
Técnica deberd informar al mandante, a lo menos con cinco dias habiles de anticipacién, antes de
la fecha del acto o la reunién segin corresponda.

SEXTO: Obligaciones de la Unidad Técnica.

a) Celebrar oportunamente el contrato para la ejecucién del proyecto y supervisar técnicamente
su desarrollo, asumiendo integramente, en consecuencia, todas las responsabilidades que de ello
se deriven. La relacién contractual regird exclusivamente entre 1la Unidad Técnica y el
contratista entendiéndose para estos efectos que 1la primera contrata a su propio nombre. E1
Gobierno Regional conservard4 su responsabilidad financiera conforme a la Ley, previo
requerimiento de la Unidad Técnica y siempre que el estado de pago cumpla con los requisitos
legales y con aquéllos establecidos en el presente convenio.

b) La Unidad Técnica debera encabezar obligatoriamente los textos, seflaléticas o cualquier
elemento identificador del proyecto con la imagen corporativa del Gobierno Regional de Los
Lagos, como responsable financiero y fiscalizador.
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¢) Dar cumplimiento al objeto de este convenio conforme a sus disposicicnes y a las normas
legales vigentes, en todo lo concerniente a la elaboracidén de los instrumentos técnicos vy
administrativos complementarios del proyecto y a la oportuna suscripcién del contrato de
adquisicién.

d) Una vez totalmente tramitada la resolucidén que aprueba el presente convenio y recepcionada
por la Unidad Técnica, ésta deberd llamar a la brevedad a licitacidn, segun corresponda, lo que
en todo caso no podrd exceder de 30 dias corridos, salvo situaciones de fuerza mayor debidamente
justificadas; evento en el cual tendrd un plazo adicional de quince dias corrides, a contar de la
notificacién de la resolucién que asi lo autorice.

¢) La Unidad Técnica deberd coordinar conjuntamente con el mandante, todos los actos
ceremoniales que digan relacién con el presente proyecto de inversién, a fin de que las
autoridades de este Gobierno Regional puedan asistir a dichos actos.

f) Una vez recibido conforme el (los) documentos, segun corresponda, se deberd solicitar al
Gobierno Regiocnal que se dicte la correspondiente resolucién de asignacién y proceder de
conformidad a los términos establecidos en el articulo 70 letra f), de Ley N° 19.175, Orgénica
Constitucional sobre Gobierno y Administracién Regional.

SEPTIMO: Responsabilidades y Garantias.

La Unidad Técnica asume la responsabilidad de la ejecucién total, completa y oportuna del
proyecto encomendado, debiendo exigir las garantias necesarias a fin de caucionar el fiel vy
oportuno cumplimiento de las obligaciones contraidas por el o los adjudicatarios vy de toda otra
garantia que de conformidad a la normativa vigente sea procedente exigir y comprende asimismo las
gestiones técnicas y administrativas para su realizacién. Dichas garantias deberan ser pagaderas
a la vista y seran tomadas a nombre del Gobierno Regional de Los Lagos y remitidas a mandante por
la Unidad Técnica, en su oportunidad.

Asimismo deberd remitir copia al Gobierno Regional de la garantia de seriedad de oferta,
que fuere tomada a nombre de la Unidad Técnica conforme a las Bases Administrativas.

OCTAVO: Estados de Pago. Estos deberdn incluir, obligatoriamente los antecedentes que a
continuacién se expresan, sin perjuicio de las demds instrucciones que el Gobierno Regional
estime necesario impartir.

1.- Oficio conductor de la Unidad Técnica, solicitando el pagoe al Intendente Regional;

2.~ Factura a nombre del Gobiernc Regional de Los Lagos, domiciliado en Av. Décima Regidn 480, 4°
piso, Puerto Montt, RUT.: 72.221.800-0;

3.- Resumen del estado de pago, con firma del Inspector Técnico y visacién de la Unidad Técnica,
con especificacién del (los) documentos entregado(s) y el certificado de recepcién

4.- Al estade de pago deberd adjuntarse ademads copia del contrato, celebrado con el
adjudicatario, si no hubiere sido acompanado con anterioridad. i

El Gobiernc Regional no cursard los estados de pago gque no retnan los reguisitos
sefialados.

NOVENO: Normativa aplicable. Sin perjuicio de lo estipulado en las clausulas anteriores, para la
ejecucidn del presente convenio mandato se aplicaran las normas pertinentes del D.L. 1.263 del
afio 1975, Ley Orgéanica de la Administracién Financiera del Estado; vy los reglamentos e
instrucciones presupuestarias emitidas por el Ministerio de Hacienda, correspondientes al
respectivo ejercicio, como aquellas gque imparta el Gobierno Regional, en conformidad a sus
atribuciones legales.

DECIMO: Vigencia. El presente convenio empezard a regir desde la fecha de la notificacidén a la
Unidad Técnica de la total tramitacidén de la Resolucién que lo aprueba y se mantendra vigente
hasta el total cumplimiento del presente Mandato.

DECIMO PRIMERO: Término Anticipade. Por resoluciédn fundada y notificada a la Unidad Técnica, el
Gobierno Regional podr& poner término anticipado al presente convenio cuando ocurra alguna
circunstancia que, a su juicio, imposibilite, haga indtil o inconveniente la prosecucidén del
proyecto encomendado. En tales eventos, la Unidad Técnica deberd cuantificar el estado de avance
del proyecto contratado y efectuar las liquidaciones correspondientes, remitiendo tales
antecedentes al Mandante para su analisis y eventual pago, dentro del plazo de 10 dias corridos a
contar de la notificacién de la resolucién de término anticipado.
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DECIMO SEGUNDO: Domicilio y Competencia. Para todos los efectos que deriven del presente Convenio
Mandato, las partes fijan su domicilio en la comuna de Puerto Montt y se someten a la competencia
de sus Tribunales.

DECIMO TERCERO: Personerias. La personeria del Sr. Intendente Regional, para actuar en
representacioén del Gobierno Regional de Los Lagos, y la personeria del Sr. Alcalde de la I.
Municipalidad de Queilen, no se insertan por ser conocidas de las partes.

DECIMO CUARTO: Ejemplares. El Convenio Mandato se suscribe en cuatro ejemplares de igual fecha y
tenor, quedando dos en poder del Mandate y uno a disposicién de la Unidad Técnica.

Para constancia firman los representantes de las partes contratantes en ejemplares de
igual contenido y fecha.

MARCOS VARGAS OYARZUN ALEJANDRO MONTANA AMPUERO
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD ADMINISTRADOR REGIONAL
DE QUEILEN REGION DE LOS LAGOS

POR ORDEN DEL SR. INTENDENTE (RESOL.EXENTA 1032/2019 Y
RESOL EXENTA 0821/2020).

PCC/EGB/FMO/CPB,

2.- IMPUTESE un monto de M$32.125 (treinta y dos millones ciento veinticinco mil pesos), de los
cuales M§$19.506 corresponden al Subt.31, Item 02, Asign.005 “Equipamiento” y M$12.619 al Subt.31,
Item 02, Asign.006 ‘“Equipos”, del presupuesto del FNDR Xa. Regi6én., Del monto autorizado,
corresponden para el afio 2020 M$1 de “Equipamiento” y M$1 de “"Equipos”, el saldo se imputard al
Subt. e Item respectivo, en la medida que se consulten los recursos en el Presupuesto o afio vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

POR ORDEN DEL INTENDENTE REGIONAL, SEGUN CONSTA EN RESOL EX NRO.0821/31.03.2020

I. Municipalidad de Queilen (1)
Depto. de Inversidn (2)
- Archivo Oficina Partes GORE (1)
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CONVENIO MANDATO
ADQUISICION DE EQUIPAMENTOS Y EQUIPOS
GOBIERNO REGIONAL DE LOS LAGOS
Y LA

I. MUNICIPALIDAD DE QUEILEN

En Puerte Montt, a 07 de abril de 2020, entre el Gobierno Regional de Los Lagos, en adelante
el Gobiernc Regional o el Mandante, representado por don HARRY JURGENSEN CAESAR, ambos
domiciliados en Avda. Xa. Regidn Nro.480, de esta ciudad vy, la I. Municipalidad de Queilen,
en adelante la Unidad Técnica ¢ la mandataria representada por su Alcalde don MARCOS VARGAS
OYRRZUN, ambos con domicilio en calle P. Aguirre Cerda 283, de la comuna de Queilen, se ha
convenido lo siguiente:

PRIMERO: Por este acto y en conformidad a lo dispuesto en el inciso 4° del Art.16 de la Ley
18.091, el Gobierno Regional encomienda en forma completa e irrevocable a la Unidad Técnica,
la licitacién, adjudicacién y celebracién de los contratos gue procedan para la ejecucidn del
proyecto denominado “CONSERVACION GIMNASIO MUNICIPAL COMUNA DE QUEILEN", Cédigo BIP
N°30480757-0.

Dicho cometido incluye todas aguellas acciones de supervisién técnica y administrativa
del proyecto gue no correspondan al Gobierno Regional en virtud de la normativa vigente o de
las cléusulas de este instrumento.

En cumplimiento del presente convenio y en todo lo que ne esté especificamente
estipulado en €1, la Unidad Técnica quedard sujeta a los procedimientos y normas técnicas que
rigen sus propias actividades.

La Unidad Técnica acepta, en forma expresa, el encargo, declarando que se cefiird
rigurosamente a los términos del presente convenio.
_ - N
SEGUNDO: Conforme a la Fichas de TIniciativa de Inversién, del Sistema Nacional de Inversiones
del Ministerio de Desarrcllo Social, en adelante denominada Ficha IDI, el proyecto consiste
en la adguisicién de Equipos y Equipamientc necesario para el funcionamiento del proyecto
indicado anteriormente.

TERCERO: Corresponderd al Gobiernc Regional, en su calidad de organismo mandante:
a) Proporcionar el financiamiento de la ejecucién del proyecto con cargo a los recursocs

del Presupuesto Regional de la Regién de Los Lagos, (Ley de Presupuesto del Sector Publico),
segin el cuadro de inversién siguiente:

Fuente Asignacién N° Costo total M$
F.N.D.R. 31-02-005 “Equipamiento” 19.506
F.N.D.R. 31-02-006 “Equipos” 12,619
TOTAL 32,125

b) Solventar los estados de pago que formula la Unidad Técnica.

CUARTO: Son facultades del mandante:

a) Impartir las instrucciones necesarias para el cabal cumplimiento del convenio

b) Requerir a la Unidad Técnica un acta de entrega y recepcién conforme del (los) bien (bienes)

adquiride (s), sin perjuicio de la facultad permanente de requerir informacién adicional
pertinente durante todo el desarxollo del proyectc o de las inspecciones gque se efectien por
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los funcionarios designados al efecto. Hsta Ffacultad puede ser ejercida sin perjuicio de la
responsabilidad que corresponde integramente a la mandataria per la supervisién técnica a su
cargo, conforme a la cl&usula secta, letra a).

c) Disponer se subsanen las deficiencias, atrasos o irreqularidades que constate en las
inspecciones. La Unidad Técnica dictaria a la brevedad las instrucciones del caso.

d) Requerir a la Unidad Técnica la inmediata intervencién en caso de incumplimiento de las
obligaciones contraidas por el adjudicatario.

QUINTO: La Unidad Técnica procederd a la contratacién del proyecto conforme a las normas
vigentes, considerzando la premura y urgencia reguerida para su oportuna y correcta ejecucién.
Las Bases Administrativas y el o los contratos consideraran las normas presupuestarias propias
de la inversitn de fuente regional. Las Especificaciones Té&cnicas se ajustaréan a los términos
de referencia del proyecto y las modificaciones {aumentos o disminuciones), a éste deberian
ser aprobadas por la Unidad de Pre-Inversién de este Gobierno Regional.

En ejercicio de la facultad fiscalizadora, se mantendri un sistema de informacién,
apoyo y coordinacién entre las partes que tiene por objeto cautelar la eficiencia y eficacia
en la asignacién y utilizacién de los recursos publicos vy cumplir adecuadamente con las
funciones de supervigilancia, fiscalizacién y control que la Ley 19.175, Organica
Constitucional sobre Gobierno v Administracidn Regicnal impone al mandante,
compatibilizandolas con las propias de la Unidad Técnica.

En virtud de lo anterior, la Unidad Técnica debera remitir dentro de los 5 dias
corridos siguientes a su emisién y/o total tramitacién, segin corresponda lo siguiente:

a) Remitir copias de las Bases Administrativas (generales y especiales) y Bases Técnicas
(Términos de referencias o especificaciones técnicas) y cronograma de la licitacién;

b) Remitir copias de las aclaraciones y respuestas entregadas a los oferentes en el process
de licitacién;

¢} Remitir copia del acta de apertura de la licitacién;

d} Remitir copia del informe de evaluacién de las ofertas Y propuestas de adjudicacién o
desistimiento en su caso;

e) Remitir copia del contrato celebrado con el adjudicatario;

f) Remitir copia del Decreto o Resolucién fundada, gque autoriza contratar bajo modalidad de
trate directo o licitacidn privada si procediera,

Asimismo un funcionario del Gobierno Regional podré participar, con dereche a voz, en
el acto de apertura y en las reuniones de evaluacién de las ofertas. Para estos efectos la
Unidad Técnica deberd informar al mandante, a lo menos con cince dias habiles de anticipaciédn,
antes de la fecha del acto o la reunién segin corresponda.

SEXTO: Obligaciones de la Unidad Técnica.

1) Celebrar oportunamente el contrato para la ejecucién del proyecto y supervisar téenicamente
su desarrollo, asumiendo integramente, en consecuencia, todas las responsabilidades que de
ello se deriven. La relaci®n contractual regira exclusivamente entre la Unidad Técnica y el
contratista entendiéndose para estos efectos que la primera contrata a su propio nombre, EL
Gobierno Regional conservard su responsabilidad financiera conforme a la Ley, previo
requerimiento de la Unidad Técnica y siempre que el estade de pago cumpla cen los requisitos
legales y con aguéllos establecidos en el presente convenio.

b) La Unidad Técnica deberd encabezar obligatoriamente los textos, sefialéticas o cualquier
elemento identificador del proyecto con la imagen corporativa del Gobierno Regional de Los
Lagos, como responsable financiero y fiscalizador.

¢} Dar cumplimiento al ocbjeto de este convenio conforme a sus disposiciones y a las normas
legales wvigentes, en todo lo concerniente a la elaboracién de los instrumentos técnicos y
administratives complementarios del proyecto y a la oportuna suscripcién del contrato de
adquisicion.

d) Una vez totalmente tramitada la resolucién que aprueba el presente convenio y recepcionada
por la Unidad Técnica, ésta deberd llamar a la brevedad a licitacién, segin corresponda, lo
que en todo caso no podrd exceder de 30 dias corridos, salve situaciones de fuerza mayor
debidamente justificadas; evento en el cual tendri un plazo adicional de quince dias corridos,
a contar de la notificacién de la resolucién que asi lo autorice.
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e) La Unidad Técnica deberid coordinar conjuntamente con el mandante, todos los actos
ceremoniales que digan relacidén con el presente proyecto de inversién, a fin de que las
autoridades de sste Gobiernc Regional puedan asistir a dichos actos.

f) Una vez recibido conforme el (los) documentos, segn corresponda, se deberd solicitar al
Gobierno Regional que se dicte la correspondiente resolucién de asignacién y proceder de
conformidad a los términos establecidos en 21 articulo 70 letra £}, de Ley N® 15.175, Orgénica
Constitucional sobre Gobierno y Administracién Regional.

SEPTIMO: Responsabilidades y Garantias.

La Unidad Técnica asume la responsabilidad de la ejecucién total, completa y oportuna del
proyecto encomendado, debiendo exigir las garantias necesarias a fin de caucicnar el fiel y
oportuno cumplimiento de las obligaciones contraidas por el o los adjudicatarios y de toda
otra garantia que de conformidad a la normativa vigente sea procedente exigir y comprende
asimismo las gestiones técnicas y administrativas para su realizacién. Dichas garantias
deberén ser pagaderas a la vista y serén tomadas a nombre del Gobierno Regional de Los Lagos
y remitidas a mandante por la Unidad Técnica, en su oportunidad.

Asimismo, deberd remitir copia al Gobierno Regional de la garantia de seriedad de
oferta, que fuere tomada a nombre de la Unidad Técnica conforme a las Bases Administrativas.

OCTAVO: Estados de Pago. Estos deberdn incluir, obligatoriamente los antecedentes gue a
continuacidén se expresan, sin perijuicio de las dem&s instrucciones que el Gobiernc Regional
estime necesario impartir.

1.~ Oficio conductor de la Unidad Técnica, solicitando el pago al Intendente Regional;

2,- Factura a nombre del Gobiernc Regional de Los Lagos, domiciliado en Av. Décima Regién
480, 4° pisc, Puerto Montt, RUT.: 72,221,800-0;

3.- Resumen del estado de pago, con firma del Inspector Técnico y visacién de la Unidad
Técnica, con especificacién del (los) documentos entregado(s) y el certificado de recepciédn

4.- Al estado de pago deberd adjuntarse ademés copia del contrato, celebrade con el
adjudicdtario, si nc hubiere sido acompafiado con anterioridad.

El Gobierno Regional no cursard los estades de page que no retinan los reguisitos
senalados.

NOVENO: Normativa aplicable. Sin perjuicic de lo estipulade en las cliusulas anteriores, para
la ejecucién del presente convenio mandato se aplicaréan las normas pertinentes del D.L. 1.263
del aflo 1975, Ley Orgénica de la Administracién Financiera del Estado; y los teg;amentos e
instrucciones presupuestarias emitidas por el Ministerio de Hacienda, correspondientes al
respective ejercicio, como aguellas que imparta el Gobiernc Regional, en conformidad a sus
atribucicones legales.

DECIMO: Vigencia. El presente convenic empezar& a regir desde la fecha de la notificacién a
la Unidad Técnica de la total tramitacién de la Resoluciédn que lo aprusba y se mantendréd
vigente hasta el total cumplimients del presente Mandato.

DECIMO PRIMERQ: Término Anticipado. Por resolucién fundada y notificada a la Unidad Técnica,
el Gobiernc Regional podrad poner término anticipado al presente convenio cuando ocurra alguna
circunstancia que, a su juicic, imposibilite, haga inutil o inconveniente la prosecucién del
proyecto encomendado. En tales eventos, la Unidad Técnica debera cuantificar el estado de
avance del proyecto contratade y efectuar las liquidaciones correspondientes, remitiendo tales
antecedentes al Mandante para su analisis y eventual page, dentro del plazo de 10 dias corridos
a contar de la netificacién de la resolucién de término anticipado.

DECIMO SEGUNDO: Domicilio y Competencia. Para todos los efectos que deriven del presente

Convenio Mandato, las partes fijan su domicilio en la comuna de Puertc Montt y se scometen a
la competencia de sus Tribunales.
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DECIMO TERCERO: Perscnerias. La personeria del Sr. Intendente Regicnal, para actuar en
representacion del Gobiernc Regional de Los Lagos, y la personeria del Sr. Alcalde de 1a 1I.
Municipalidad de Queilen, no se insertan por ser conocidas de las partes

DECIMO CUARTO: Ejemplares. El Convenio Mandato se suscribe en cuatro ejemplares de igual fecha

y tenor, quedando dos en poder del Mandate y uno a disposicién de la Unidad Técnica

Para opnstancia firman

presentantes de las partes contratantes en ejemplares de
igdal contenidp
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